
 

ORDENANZA Nº 235-MDS  
  
Surquillo, 28 de Enero de 2010 
 

 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO: 
 
Por cuanto: 
 
El Concejo Municipal de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha, estando a lo aprobado 
mediante Ordenanza  N° 223-MDS, que contiene el Nuevo Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad Distrital de Surquillo y teniendo en cuenta el proceso de 
ratificación de los derechos administrativos contenidos en ella, al amparo de lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 727, estando a lo aprobado por la Comisión 
Metropolitana de Asuntos Económicos y de Organización de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y recogiendo íntegramente las observaciones formuladas por el Servicio de Administración 
Tributaria, a través del Oficio N° 004-090-00006434, en tiempo y forma, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 9º numeral 8) y 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, POR UNANIMIDAD de votos de sus miembros y la dispensa 
del trámite de comisiones y de aprobación de actas, aprobó la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 

ORDENANZA QUE MODIFICA LA ORDENANZA N° 223-MDS QUE APRUEBA EL TUPA DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO 

 
 
Artículo 1º.- Procedimientos Excluidos.- Exclúyanse del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos –TUPA- de la Municipalidad de Surquillo aprobado por la Ordenanza  N° 223-
MDS los procedimientos denominados “Certificado de compatibilidad de uso“, “Autorización para 
distribución de volantes por millar“ y “Autorización Municipal de Funcionamiento de puestos en 
Mercados Municipales, Cooperativas, Asociaciones y similares”, atendiendo a las observaciones 
formuladas por el Servicio de Administración Tributaria, a través del Oficio N° 004-090-
00006434. 
 
Artículo 2º.- Procedimientos Incluidos.-  Inclúyanse en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos –TUPA- de la Municipalidad de Surquillo aprobado por la Ordenanza N° 223-
MDS los procedimientos: “Renovación de autorización para instalación de elementos de 
seguridad en la vía pública (rejas, batientes, plumas levadizas, casetas de vigilancia”, “Divorcio 
Municipal – b). Divorcio Ulterior” y “Expedición de certificados de estudios y visacion de 
certificados de estudios de los cinco primeros puestos para proseguir estudios“. 
 
Artículo 3º.- Aprobación Integral.- Apruébense las modificaciones al Texto Único de 
Procedimientos Administrativos –TUPA- de la Municipalidad de Surquillo aprobado por la 
Ordenanza N° 223-MDS conforme a los artículos precedentes y los procedimientos contenidos 
en el TUPA propuesto, incluido  los derechos y nuevos requisitos consignados en cada uno de 
ellos, el mismo que consta de noventa (90) procedimientos y forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.  
 
 
 
 
 
 



 

Artículo 4º.- Aprobación de Formatos y Formularios.- Apruébense los formatos y formularios 
exigidos en la columna “Requisitos” de los procedimientos contenidos en el TUPA de la 
Municipalidad, los mismos que son de distribución gratuita y de libre disponibilidad para los 
solicitantes. 
 
Artículo 5º.- Derogación de Normas.- Deróguense los artículos primero y segundo de la 
Ordenanza N° 223-MDS y toda norma municipal que se oponga a la presente Ordenanza. 
 
POR TANTO:  
 
Mando se publique y cumpla  
 
 
Firmas y Sellos de: 
 
GUSTAVO SIERRA ORTIZ – ALCALDE 
José Camacho Bocanegra – Secretario General 
 
 
El Secretario General certifica que la reproducción que antecede, así como su Anexo es fiel 
del original obrante en los archivos de la Municipalidad de Surquillo. 
 
Surquillo, 03 de marzo de 2010. 
 
José Camacho Bocanegra – Secretario General. 
 
 


